
ACUERDO DE CONCEJO N° 014-2007/MDJM

Jesús María, 24 de enero del 2007

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JESUS MARIA;

Visto  en  sesión  ordinaria  de  la  fecha,  con  el  voto  unánime  de  los  señores
Regidores y con dispensa del Trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y,

CONSIDERANDO:

Que, Radio Nacional es un órgano del Estado dedicado a la radiodifusión y cuya
finalidad  es  fomentar  los  valores  y  la  cultura  nacionales,  así  como  a  difundir
información  periodística  de  manera  imparcial  y  veraz,  que  resulta  necesario
resaltar;

Que, el 30 de enero del 2006, la referida emisora cumple setenta (70) años de
creación;

Que, la Municipalidad de Jesús María de manera institucional quiere expresar el
reconocimiento de los vecinos de su jurisdicción que día a día reciben su señal y
perciben la calidad de sus programas,  caracterizados por  la  no violencia  y  de
promoción de los valores morales;

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS NUMERALES 3 Y 8
DEL  ARTÍCULO  9  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DE  MUNICIPALIDADES,  EL
CONCEJO MUNICIPAL ARRIBO AL SIGUIENTE,

ACUERDO:

Artículo Único.- EXPRESAR el saludo del Concejo Municipal de Jesús María a
Radio Nacional en la persona del Presidente del Directorio del Instituto de Radio y
Televisión  del  Perú,  señor  Alfonso  Salcedo  Rubio  por  su  Septuagésimo
Aniversario,  formulando  los  mejores  votos  por  la  prosecución  de  sus  éxitos
profesionales y personales rogando se haga extensivo a sus trabajadores.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


